
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento  

 

Auto de trámite – requiere a solicitante 

Ejecutivo. 540014003001 2009 00551 00 

 

Para atender la solicitud del abogado Jesús Alberto Arias Bastos (doc.007-008) y dar 

cumplimiento a la sentencia de tutela proferida por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cúcuta el 

pasado 10 de septiembre dentro del expedeinte con radicado 540013153003 2020 00154 00, se requiere 

al peticionario para que acredite la condición de apoderado del demandado Alexander Rivera Ariza, 

poniéndole de presente que en el expediente obran varias solicitudes de remanentes por parte de otros 

juzgados y que se ha solicitado de forma Secretarial al Juzgado Quinto Civil Municipal de Cúcuta que 

informe si su ejecución 54001400300520100009200 continua activa. 

Todo lo anterior podrá verificarlo en el expediente digitalizado y la actuación electrónicamente 

surtida a la cual podrá acceder con el enlace que le será suministrado por Secretaría a través de correo 

electronico. 

Por Secretaría verifíquese la vigencia de las medidas de embargo de remanentes de las cuales 

se tomó nota en el expediente y remítase copia de este auto al Juzgado Tercero Civil del Circuito para 

acreditar el cumplimiento de la sentencia de tutela de fecha y origen anotados. 

Notifíquese y cúmplase 
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